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ACTA POR LA QUE SE HACEN PÚBLICAS LAS PUNTUACIONES PROVISIONALES 

ASIGNADAS A LOS ASPIRANTES EN LA BAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS  

PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN 

PARA EL INGRESO MEDIANTE CONCURSO  

AL CUERPO DE: Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de 

Música y Artes Escénicas  

ESPECIALIDAD: Lengua Castellana y Literatura (0590-004), Geografía e Historia (0590-005), 

Matemáticas (0590-006), Dibujo (0590-009), Inglés (0590-011), Educación Física (0590-017), 

Orientación Educativa (0590-018), Hostelería y Turismo (0590-106), Intervención Sociocomunitaria 

(0590-108), Estética (0591-203), Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble (0591-204), 

Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos (0591-205), Instalaciones Electrotécnicas 

(0591-206), Mantenimiento de Vehículos (0591-209), Servicios a la Comunidad (0591-225), Alemán 

(0592-001), Guitarra (0594-414), Oboe (0594-419), Piano (0594-423) y Violín (0594-433). 

TRIBUNAL Nº 2 

Resolución de 16 de noviembre de 2022 de la Subsecretaría 

 

 

En Melilla el día 20 de Marzo de 2023, realizadas por la Dirección Provincial 

de Educación de Melilla las actuaciones previstas en el apartado 5.7.3 de la Resolución de 

convocatoria, este Tribunal procede a hacer públicas, según consta en el Anexo a esta acta, 

las puntuaciones provisionales asignadas a los aspirantes en la baremación de los méritos 

alegados y debidamente justificados, conforme al apartado 7.1 de la convocatoria. 

 

Las personas participantes podrán, en el plazo de diez días hábiles a partir de su publicación, 

presentar reclamaciones contra las puntuaciones provisionales otorgadas, así como subsanar 

los méritos alegados pero insuficientes o defectuosamente alegados, conforme a lo 

establecido en el apartado 7.2 de la convocatoria. 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

      Fdo.: Ignacio Reverte López 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

Fdo.: Agustín Vallejo Molina

 

LOS Y LAS VOCALES 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] IGNACIO REVERTE LÓPEZ 21/03/2023 09:23 | Sin

acción específica

FIRMANTE[2] ANTONIO JESUS RUIZ

GENOVES

21/03/2023 09:26 | Sin

acción específica

FIRMANTE[3] ALMUDENA ZAPATA NAVARRO 21/03/2023 10:05 | Sin

acción específica

FIRMANTE[4] AGUSTIN VALLEJO MOLINA 21/03/2023 11:27 | Sin

acción específica

FIRMANTE[5] MARIA BELEN FERNÁNDEZ

BONNEMAISON

21/03/2023 11:38 | Sin

acción específica
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